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RESOLUCION DE ALCALDIA NO O}.I .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 30 de marzo del 2026,

vtsTos:

El informe N" 061-2026.MDCC/GPPR/SGP de fecha 27 de mazo del 2026. aue suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'216-2026-l\.,lDCC-GPPR de fecha 30 de marzo del 2026, suscrita por
el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado
y los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27912, es el órgano de
gob¡erno promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el

Que, según el Art¡culo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Log¡slat¡vo del
Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la ¡ncorporación de mayores fondos públicos que se generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando Drovienen de: 3) Los
saldos de balance , constitu¡dos por recuÍsos fnanc¡eros dist¡ntos a la Fuente de Financ¡amiento Recursos
Ord¡nar¡os que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal , Los saldos de balance son registrados
financ¡eramente cuando se determ¡ne su cuantía y mantienen la flnal¡dad para los que fueron as¡gnados en el
marco de las dispos¡ciones legales vigentes;

Que, según el Artículo 200 numeral 20.3 de la Directiva N." 001-2024-EF/S0.01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral N.o 009-2024-EF/S0.01 y modificada
med¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "¡ncorporación de mayores ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.'1 del articulo 50 del Decreto Leg¡slativo N,o 1440, se sujetan
a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecon por Decreto Supremo, según
corresponda, en cons¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La percepción de
¡ngresos no plevistos o superiores provenientes de las fuentes de fnanciam¡ento distintas a las de Recursos
ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal. Los
d¡ferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al
cumpl¡miento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanc¡amiento distintas a la de Recursos
0rdinarios;

Que, según el Articulo 270 numeral 27.1 de la Directiva N." 001-2024-EF/50.01 "D¡rectiva para la
Ejecución Presupuestar¡a' señala que Ia aprobación de la incorporación de mayores recur:ios, se efectúa por
Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones que lo
or¡g¡nan;

Que, mediante informe N'061-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

a fin de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en e¡presupuesto institucional
es necesario real¡zar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 18 - Canon,
Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones po¡ S/. '11,943,791.00 en el presupuesto del ejercicio
2026:

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones que confiere la Ley Orgánica de
¡ilunicipal¡dades, Ley 27972;

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

+ 
"rogr.gÍg7"""',"



Municipalidad Dislrital

CERRO COLORADO
( llil¡i ,lr I )iil,il'

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercicio flscal anterior en el Presupuesto Institucional de la l\¡unicipal¡dad Diskital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de S/,1 1,943,791 .00 de
acuerdo al siouiente detalle:
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TOTALEGSEOS 11,913,t91.00

ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la ofcina de Secretaria General la notifcación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

lnformación su publicac¡ón en el portalweb institucional.

ESE Y CUMPLASE
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